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DI LA PROVINCIA DI LOGROÑO.

SE PÜBIIGA EOS MARTES. MIERCOLES, -VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFÍCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer* 
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ÏINISERIOMIAGDERR. 
^^^LEY.

DON ALFONSO XH,
Por la gracia de Dii s Rey coostitu*- 

cional de España.
A lodos los que la presente vieren 

y enlendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® La fuerza del Ejército 
permanente de la Península para el año 
de 1878 á 1879 se fijará en 100.000 
honobres

Art. 2.® La fuerza del Eejórcito de 
la isla de Cuba será la que se conside
re necesaria para consolidar la pacifi
cación de dicha Antilla. La de los Ejér

citos de Puerto-Rico y Filipinas en el 
próximo año económico será de 3 571 
y 10.475 hombres respectivamente.

Por tanto, mandamos à todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à veintidós de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.

El Ministro de la Guerra,

Francisco Ceballos.

{Gaceta de 27 de Abril.}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.

Una de las principales causas que 
detienen el cumplimienro de lo preve
nido por el Real decreto de 4 de Octu
bre último para la trasformacíon de las 
cárceles actuales de partido ó la cons
trucción de otras nuevas celulares, pa
rece ser la dificultad que oponen los 
Arquitectos provinciales para acudir á 
los recenocimientos de los edificios des
tinados á prisiones y para hacer los pla
nos de proyecto y presupuestos en los 
casos en que las Juntas de reforma de 
cárceles lo acordáran en aquellos pue
blos que por su importancia carecen de 
Arquitecto municipal. Proviene seme
jante oposición de que muchos de 
aquellos funcionarios ignoran quién ha 
de abonarles los derechos que deven
guen, y dudan cuál sea la tarifa de ho
norarios aplicable à los trabajos de re
forma de las cárceles de partido. Ni ca
be la ignorancia , ni puede existir la 
duda: los honorarios de los Arquitec

tos provinciales por los trabajos que 
realicen en virtud de lo que dispone el 
Real decreto de 4 de Octubre de 1877, 
deben ser satisfechos con cargo á los 
fondos carcelarios de cada partido ju
dicial cuando se trate de reconocimien
tos é informes sobre edificios existen
tes, y con aplicación á los recursos ex
traordinarios que arbitren las Juntas, 
cuando hayan de ser trasformadas las 
actuales prisiones ó construidas otras 
nuevas. La tarifa de derechos, aplica- 
cable á lodos los casos á los diferentes 
trabajos de los Arquitectos provincia
les con motivo del cumplimiento de la 
citada Real disposición, no puede ser 
otra que la establecida por la Real Aca
demia de Nobles Artes de San Fernan
do para las obras de particulares, si el 
probado amor que por las reformas 
útiles sienten aquellos empleados fa
cultativos de las provincias no les acon
sejara reducir, en la parte que sea po
sible, la percepción de sus derechos.

También por excesiva é injustificada 
desconfianza han pretendido algunos 
Arquitectos que los partidos judiciales 
depositeu préviamente en sus respecti
vas Cajas de las provincias el importe 
de los derechos que hubiesen de cor
responder á aquellos por los trabajos 
que las Juntas de reforma de cárceles 
les encomienden; y como no es posible 
calcular la extension y la importancia 
de dichos trabajos resuelta improce
dente la pretension; por todo lo cual, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

I .* Que el máximo de honorarios 
que puedan exigir los Arquitectos pro
vinciales por dirección, planos de pro
yecto, presupuestos, reconocimientos y 
mediciones, realizados por órden de 
las Juntas de reforma de cárceles, sea 
igual à la tarifa establecida por la Real 
Academia de Nobles Artes de Sao Fer- 

, nando para las obras de particulares, 
sin el aumento de tanto por 100 de 
aquella Corporación fija para los traba

jos ejecutados fuera del punto de resi
dencia del facultativo.

Î,* Que los derechos de reconoci
mientos y medición les sean abonados 
con cargo à los gastos carcelarios de 
cada partido judicial.

3 .* Que los honorarios por direc
ción, formación de planos de proyecto 
y presupuestos sean incluidos en los 
extraordinarios que formen las Juntas 
de reformas de cárceles, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1877.

Y 4.® Que por ningún concepto pue
dan los Arquitectos provinciales des
atender el servicio de reformas de cár
celes que por el citado Real decreto se 
les encomendó.

De Real órden lo digo á V. R. para 
su conocimiento, y con el fin de que se 
sirva activar las operaciones para tras
formar las prisiones actuales, ó cons
truir otras nuevas del sistema celular. 
Dios guarde á V. S. muchos aúos. Ma
drid 8 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

El Alcalde de Alcanadre parti
cipa á este Gobierno en 15 del 
actual, haber desaparecido de la 
villa, Leonards Ruperez, de la 
misma vecindad y cuyas señas se 
expresan á continuación, sin que 
se sepa su paradero; por lo que
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encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á 
su busca y habida que sea, la 
pondrán á mi disposición.

Logroño 14 de Mayo de 1878.

El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

Señas.

Edad 33 años, estatura regu
lar, ojos garzos, nariz afilada, 
pelo castaño, delgada de cara, 
color rubio. Viste saya de per
cal, pañuelo viejo también de 
percaten los hombros.

Fenecido con exceso el plazo 
señalado sin que se hayan obte
nido de los pueblos que se ex
presan á continuación, los ante
cedentes sobre Pósitos, reclama
dos en circular de este Gobierno 
publicada en el Boletín oficial, 
nám. 63, del 19 de Abril próxi
mo pasado, prevengo á los Alcal
des y Ayuntamientos de los men
cionados pueblos que si en el 
preciso término de 8 dias á con
tar desde esta fecha no se hallan 
en mi poder los expresados ante
cedentes, sin otro aviso pondré 
en ejecución las medidas de ri
gor indicadas en aquella circular 
contra los que resulten en des
cubierto en el cumplimiento del 
servicio de que se trata.

Logroño 16 de Mayo de 1878,

El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

Pueblos de que no se han recibido los 
dalos sobre Pósiíos á que se contrae la 

circular anterior.

Alberite. 
Alesaoco. 
Arenzana de Abajo. 
Arenzana de Arriba. 
Aroedillo. 
Ausejo. 
Autol. 
Hadarán. 
Baños de Río Tovia. 
Berceo.
Calahorra. 
Cárdenas. 
Casatareina. 
Cellórigo. 
CidamoD y Negueruela. 
Clavijo.
Cornago y Valdeperillo. 
Corporales y Morales. 
Enciso y Aldeas.

Entrena.
Ezcaray y Aldeas.
Foncea y Arcefoncea.
Fonzaleche y Villaseca.
Fuenmayor.
Galbàrrnli.
Herraraélluri y Velasco.
Hornillos,
Horligosa y Aldeas.
Hue rea nos
Lagunilla y Ventas.
Ledesma.
Leza del Rio Leza.
Luezas.
Manzanares y Gallinero de Rioja* 
Matute.
Murillo de Rio Leza.
Navarrete
Nieva y Montemediano.
Ochandurí.
Ollauri.
Poyales y Aldeas.
Rivaflecha.
San Roman y Aldeas.
Santurdejo.
San Vicente y Pecina.
Santa Eulalia Bagera.
Sojuela.
Torrecilla sobre Alesaoco.
Torremoltalvo y Sómalo.
Torremuña y Larriba.
Tudelilla.
Turruocun.
Uruúuela.
Ventrosa.
Viüuera y Aldeas.
Villalobar.
Villaoueva de Cameros.
Villar de Arnedo.
Villoslada.
Zarraton de Rioja.
Zenzano y Villanueva de San Pru

dencio.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fechr 9 del actual, me dice 
lo siguiente:

El Exemo. Sr. Ministro de Marina 
dice á este de la Gobernación con fe- 
cha 3 de Abril próximo pasado lo si
guiente:

«Exemo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se remita à V. E. la 
misma copia de la filiación del quinto 
por la Provincia de Alicante Vicente 
Ballester Aguí, que ha sido sacado de 
la Caja de dicha provincia por el Cuer
po de Infantería de Marina de donde 
desertó el día treinta y uno de Marzo 
próximo pasado, con el objeto de que 
por el Ministerio de sn digno cargo se 
disponga la conveniente para proceder 
à su captura.»

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. eon inclusion de la filia
ción citada, para los efectos oportunos.

En su cumplimiento se publica à con
tinuación las señas del individuo que 
se interesa, encargando á los Sres. Al
caldes, Guardia Civil y demás depen-

i dientes de mi autoridad, procedan áisu 

j busca y captura.
Logroño 15 de Mayo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

SEÑAS DEL DESERTOR.

Tercer Regimiento de Infantería de 
Marina.—Primer Batallón.—Media fi
liación de quinto Vicente Ballester ! 
Aguí, hijo de Valeriano y de María na
tural de Orba, Provincia de Alicante, 
Reino de Valencia, avencidado en Orba 
con oficio de labrador, su edad cuando 
empezó á servir veinte años, sus seña- । 
les, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, barba re
gular.—Entró à servir en clase de 
qninto en el número once el día vein
tiséis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y ocho porel tiempo de años.

Notas.—Se le leyeron las leyes pe
nales y pasó revista de Comisario en 
treinta de Maizo do mil ochocientos 
setenta y ocho'.—Su estatura en Irein- | 
ta 'de Marzo de mil ochocientos setenta i 
y ocho, un metro seiscientos sesenta y 
cinco milímetros.—Alicante treinta y 
uno de Marzo de rail ochocientos setenta 
y ocho.—El capitán Teniente, Jacinto 
Ortiz.—Es copia.

El Exemo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar de esta plaza, en oficio fecha 11 
del actual me dice:

El Teniente Coronel Comandante Ge- 
fe del Batallón Reserva de Logroño 
núm. 14, con fecha 9 del actual roe 
dice:

«Excrao. Sr.* Habiéndose terminado 
de eslender las licencias absolutas á 
lodos los individuos de tropa de este 
Batallón Reserva procedentes del reem_ 
plazo de 1873, he de rogar á V. Ë. se 
digne disponer la inserción en el Bole
tín OFICIAL de la provinciaparaque lle
gando á conooimiento de lodos los in
teresados, puedan desde luego pasar á 
esta dependencia de mi cargo á recoger 
dichas liceo3ias, por sí ó por medio de 
apoderado en forma legal y prevenida 
para los militares.»

Lo que trascribo á V. S. para que 
tenga á bien disponer se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia según se 
interesa.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial, para los fines que se 
interesan.

Logroño 15 de Mayo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Los Sres Profesores de Instrucción 
primaria que se crean con derecho à 
poder obtener la plaza de Profesor Au
xiliar de la Escuela Normal de Maes
tras de esta provincia, vacante por de
función del que la desempeñaba y 
dotada con setecientas cincuenta pese
tas de gratificación anual, podrán pre
sentar sus solicitudes debidamente do
cumentadas en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación, en el improro- 
gablej) término de 30 dias, à contar 
desde el en que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Logroño 14 de Mayo de 1878.—El 
Vice-presidenle, Juan M, de Miguel.

P. A. déla C. P.

Joaquin Farias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Contribución territorial.

repartimientos.

Terminadas como deben hallarse en 
todos los pueblos de esta provincia las 
operaciones de rectificación de los arai- 
llaramientos de la riqueza territorial 
con las altas y bajas que hayan ocur
rido por traslaciones de dominio y otras 
causas legales, ha llegado el caso do 
piincipiar los primeros trabajos para 
la ejecución del repartimiento indivi
dual de la contribución territorial para 
el próximo año económico de 1878-79.

La favorable circunstancia de no ha
ber variado en su forma los modelos 
de las impresiones que han de usarse 
para la confección de dicho reparto y 
demás documentos inherentes al mis
mo, facilita con grandes ventajas la 
práctica de los trabajos preliminares, 
y dá tiempo suficiente para ^que las 
Corporaciones municipales puedan de
dicarse con el celo é interés que les es 
propio, á fiscalizar é intervenir direc
tamente todas las operaciones que han 
de llevarse á cabo, teniendo especial 
cuidado de queen los mencionados do
cumentos se fijen los verdaderos pro
ductos con que figura en la Estadística 
cada conlríbuyenle, y la más exacta 
distribución de las cuotas individuales 
ajustada estrictamente en la proporción 
que corresponda, al señalamiento que 
muyen breve se comunicará por esta 
Administración juntamente con las ob
servaciones que se dicten de conformi
dad con lo que la Superioridad tenga á 
bien disponer.

Los Sres. Alcaldes pueden desde lue
go hacerse con los impresos necesa
rios, en las imprentas de esta capital 
ó de otro punto en que les sea mas fá
cil y conveniente su adquisición, y asi 
que lleguen á su poder, disponer que
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por los Secretarios se llenen las casi
llas hasta la de la riqueza imponible 
inclusive, tanto en el original como en 
la copia y lisia cobratoria, con el obje
to de tenerlo adelantado para cuando 
se conozca la cantidad que ha de re
partirse, y ya en este estado no restan 
mas que las operaciones arilmíticas á 
cargo de los Secretarios, las cuales su
jetas como están à infinidad de prue
bas entre si, no admiten equivocacio- 
fies, pues si alguna se padeciese debe 
resultar al sumar las casillas y corre
girse innaediatamente antes de pasar 
adelante.

La Administración, confiada en el 
celo que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales vienen demostrando en to
dos los servicios que les eilán enco
mendados, así como en la aptitud y 
larga practica de los Secretarios, espe
ra con fundamento, que,reconocida por 
todos la importancia que entraña el de 
que se trata, le dedicarán con. toda 
asiduidad su mas preferente atención, 
tanto para darlo terminado en los pla
zos que se fijen, como para que en to
das las operaciones presida la mas 
perfecta imparcialidad y exactitud, 
evitando reclamaciones fundadas y de
sigualdades que no deben existir si se 
cumplen como deben las disposiciones 
vigentes.

Logroño 11 de Mayo de 1878,—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 4 del aciual parti
cipa à esta Administración económica 
que en los sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar «un premio de 623 
pesetas concedido à las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pa
sada guerra civil, y otro de igual can
tidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 à las huérfanas de 
militares y patriotas muertos a manos 
de los partidiirios del absolutismo des
de 1 .* de Octubre; ha cabido en suerte 
el segundo à Doña Maria Ferrar y Fer
rar, bija de D. Juan, Capitan del 4.° 
batallón de voluntarios republicanos 
de Cataluña, muerto en el campo del 
honor.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de la interesada.

Logroño 13 de Mayo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

En la Gacela de M^adrid núm. 132 , 
correspondienie al dta 12 del actual se 
halla inserto el siguiente anuncio:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

El dia 14 de Junio próximo, de una 
y media â dos de la larde, tendrá lu
gar en esta Dirección general una su
basta pública para contratar ios tras

portes de tabacos y de cuantos docu
mentos y efectos constituyen las Rentas 
estancadas, ó son necesarios al servicio 
de la Hacienda pública en la Península 
é islas Baleares, desde I."* de Julio del 
presente año a 30 de Junio de 1881, á 
saber:

¡ Tabacos elaborados de todas clases y 
I los envases procedentes de los mismos.
I Papel para las cubiertas y etiquetas 
' de los paquetes de picadura, rapé, 

polvo y cajetillas de cigarrillos.
Tabacos y envases procedentes de 

decomisos.
Papel para las manufacturas de esta 

clase.
Tabaco en rama de unas à otras Fá

bricas.
Tabacos habanos.
Precintas para los mismos.
Cédulas personales.
Documentos de Aduanas.
Papel de multas para los Ayunta

mientos.
Efectos timbrados.
Sellos de comunicaciones, de guerra 

y de ventas.
LüS lidiadores que deseen tomar 

parle en esta subasta tendrán presente 
que para que sus proposiciones sean 
válidas deberán:

l .“ Estar redactadas con sujeción 
al modelo adjunto.

2 .* Haber sido precedidas del de
pósito de garantía de 50.000 pesetas, 
que deberá constituirse en calidad de 
prévio para licitar en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó sus equi
valencias en la clase de valores admi
sibles para este objeto, con arreglo à 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse, separadamente del- pliego cer- 

i rado y rubricado en que conste la pro- 
' posición, la carta de pago ó docu

mento que justifique el haber consti
tuido dicha garantía, así como la 

i cédula personal del proponente.
! 5” También acreditará el licilador, 
! siendo español, el cupo de contribu

ción directa que pague en cualquier 
punto de la Península con un año de 
antelación á la subasta; y si fuese ex
tranjero, presentará declaración en de
bida forma por persona que, pagando 
algún cupo de contribución, se obligue 
á garantizar con sus bienes la propo
sición que aquel hiciera.

4 " Expresaren letra el precio por 
j pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
j fracción menor, y sin agregar ninguna 
j condición eventual que altere, amplíe 
i ó modifique las consignadas en el plie- 
’ go á que ha de ajustarse este servicio.

5 .° El que resulte contratista habrá 
de constiloir como fianza definitiva la 
suma de 200 000 pesetas, bien en me
tálico ó su equivalencia en la cíase de 
valores ánles citados.

Y 6.“ Será también obligación del 
rematante satisfacer todos los gastos de 
escritura y del presente anuncio en la 
Gaceta, contribución del subsidio in
dustrial y cuantos se originen en la 

entrega de los tabacos y demás efectos.
El pliego de condiciones, con los 

correspondientes leguarios ó cuadros 
de distancias, estará de manifiesto en 
esta Dirección genenal desde la publi
cación del presente anuncio.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento.

Madrid H de Mayo de 1878.—El 
Director general, Javier Cavestany.

ilfodelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ..., y que reu- 
• ne las circunstancias que exige la ley 
i para representar en acto público, enle- 
j rado del anuncio^inserlo en la Gaceta 
j de Madrid, núm.... , fecha*....., y en 
’ el Boletín oficial de la provincia 

de... , núm...... .  fecha...... , y de cuan
tas condiciones y requisitos constan en 

! el pliego que ha de servir pera contra- 
i lar en pública subasta el servicio de 

trasportes de tabacos, y de cuantos do- 
■' ciimentos y efectos constituyen en las 

Rentas Estancadas ó son necesarios al 
servicio de la Hacienda pública en la 
Península é islas Baleares durante el 
tiempo fijado en la condición 2.“ del 
mismo pliego, se compromete á ejecu
tar dicho servicio, bajo las condiciones 
expresadas, al precio de... pese
tas .... céntimos por quintal métrico y 
kilómetro.

¡ (Fecha y firma del proponente.)

t
! Lo que he dispuesto se publique en 
■ este Boletín Oficial para que ¿legue á 

conocimiento de cuantas personas deseen 
interesarse en dicha subasta.

j Logroño de Mayo de 1878. = E l 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

I------------------  . . .. ------

j AYUNTAMIENTOS.

lI----------------------------------——

LOGROÑO.

Se ha recibido en esta Alcaldía 
de la Caja general de Ultramar un 
oficio sobre informes del soldado 
Prudencio Martínez Garcia y de los 
referentes á los individuos Cecilio 
Peiez Serrano, hijo de Francisco y de 
Tomasa y Gumersindo Presencio Go
mez, hijo también de Cristóbal y de 
Celestina,sin que se haya podido averi
guar sus familias.

Lo cual se hace saber para los efec
tos oportunos.

Logroño 2 de Mayo de 1878.—El 
Marqués de Sao Nicolas.

LARDERO.

D. Julian ülbis, vecino de este pue
blo, ha participado que su ganado la
nar había salido con viruela; ’á fin de 

evitar el contagio y señalarle la majada 
más conveniente, he acordado marcar
le la denominada Coronilla para sus 
pastos, la cual está inmediata à la Mo. 

í jonera de Logroño.
Lardero 13 de Abril da 1878.—El 

^Alcalde, Matías Alio.

BÚsGOS.

El dia 26 da Mayo próximo y hora de 
las doce en punto de la mañana se c«- 
cebrará ante este Ayuntamiento la 
contratación de las obras de construc
ción de un palacio de Justicia y de 
terminación de un cuartel, bajo las 

i condiciones, proyectos, planos y pre
supuestos que desde hoy se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación.

Las obras han de ejecutarse en cua
tro años á contar desde el dia de la su
basta y serán satisfechas en metálico y 
en obligaciones municipales de Burgos 
en los términos que fijan los pliego» de 
condiciones económicas.

La subasta se celebrará por la tota
lidad de las obrdS del palacio y del 
cuartel; y si pasada la primera media 
hora no se hubieran presentado propo
siciones á la totalidad, se admitirán las 
parciales que se hagan para cada uno 
de los dos edificios referidos.

Búrgos 29 de Abril de 1878.—El 
Î Alcalde Presidente,Eduardo A.Bessoo.

—P. A. D. S. E., José Rio y Gil. Se
cretario.

Notas. El presupuesto de las obras 
del palacio de Juslicia, ascienden á 
594.980 pesetas 82 céntimos. •

El id. de id. del cuartel de San Pa
blo, asciende á 509.612 pesetas 5 céu- 
timos.

Hallándose vacante la plaza de 
maestro de fábrica de 4.‘ clase en la 
de Orbaiceta, dolada con el sueldo 
anual de 2100 pesetas, opcion á dere
chos pasivos y el ascenso á las c'ases 
superiores cuando por antigüedad cor
responda, se hace saber para conoci
miento de los que deseen ocuparla 
bajo las condiciones siguientes: 1.* La 
mencionada plaza será provista por 
oposición, debiendo verificarse los exá
menes en la Fábrica de Trubia el dia 
I .• de Julio próximo a-ote la Junta F'a- 
collativa de la misma. 2.‘ Los aspiran
tes dirigirán sus instancias para lomar 
parte en el concurso al Excmo. Sr. Di
rector general de Artillería basta el 20 
de Junio , debiendo acompañar los 
paisanos su fé de bautismo, certifica
ción de la aulorid.nd local del puebla 
de su naturaleza ó residencia en que se 
acredite su buena conducta y que no
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tienen ¡mpedimenlo legal que les inha- 
bilHe para el ejercicio de cargos pú
blicos; lodos lo3 documentos antes ex
presados, deberán estar legalizados con 
sujeción à las leyes vigentes. Los pre
tendientes que pertenezcan à estableci
mientos del Cuerpo ó á otros institutos 
del ejército, dirigirán sus instancias 
por conducto de sus jefes respectivos. 
S.*" Los exámenes se verificarán por 
papeletas que contengan las preguntas 
de las materias que el programa con
tiene, podiendo además hacer los exa
minadores las que gusten para con
vencerse de la aptitud de los aspirantes. 
£l que de estos sea reprobado en una 
materia, no será examinado de las si
guientes. 4.* El elegido desempeúará 
el cargo de maestro durante seis meses 
en concepto de eventual y juslicado e^ 
concepto adquirido en los ejercicios de 
Oposición y condiciones de carácter, se 
solicitará el correspondiente nombra
miento del Ministerio de la Guerra, y 
de ser aprobado, ingresará definitiva
mente en la plantilla, b/ Los exáme
nes se verificarán con sugecion al pro
grama que sigue:

ARITMETICA.
Definir la cantidad, la unidad y el 

número; sistema de numeración; suma, 
resta, multiplicación y division de los 
números enteros; fracciones ordina
rias, sus propiedades; suma, resta, 
multiplicación y division de dichas 
fracciones; sistema métrico decimal y 
el usual, expresando las equivalencias 
entre ambos, y pasar del uno al otro 
sistema; números complejos y opera
ciones con estos números; razones y 
proporciones; regla de tres simple.

METALURGIA DEL HIERRO.

Descripción de un alto torno, nom
bre de las diferentes parles de que se 
compone y dimensiones que suelen te
ner en los que marchan al carbon ve- 
jetal, máquinas soplantes, descri
biendo las que se emplean en las pro
vincias del Norte de España —Prepa. 
ración de los minerales, su objeto.— 
Descripción de los aparatos que se em
plean para lavarlos, triturarlos y calci
narlos; ventajas que resultan de esco
ger los minerales en la mina en que 
se esplotan y casos an que conviene 
dejarlos amontonados al aire libre.— 
Manifestar las clases de minerales de 
hierro que se esplotan en las provin
cias del Norte de España, expresando 
la riqueza media de cada uno y cuales 
deben preferirse para la fabricación de 
hierros colados propios para la mol- 
dería, para la elaboración de chapas y 
hierros forjados de buena calidad ‘y 
para producir aceros adecuados à los 
diferentes usos de este metal. Condi
ciones que deben tener los fundentes y 
circunstancia que debe reunir el car
bon vegetal para emplearlo con buen 
éxito en los altos hornos; clasificación 
de las fundiciones producidas por un 

alto horno.—Método que debesegui se 
para poner en actividad uu alto horno 
recompuesto ó nnevo; accidentes que 
pueden presentarse en la marcha de r 
UB alto horno, causas que los producen j 

i y modos da remediarlos; indicaciones 
que proporciona el examen de las es- ; 
corias respecto á la marcha del horno 
y proporciones de las primeras male- j 

I rias que entran en las cargas. Modo de j 
I hacer la colada y de limpiar el crisol. 

Precauciones que deben tenerse para 
evitar los accidentes que suelen resul
tar del mal estado y disposición de las > 
toberas. Describir las herramientas 
que son necesarias y el modo de usar- j 
las en las* diferentes operaciones que 
se ejecutan en los altos hornos. |

i 
PRACTICA DE TALLERES. '

Fonmac’on de un presupuesto deta
llado del coste que podrá ocasionar la 
fabricación de una cantidad de hierro 
colado de clase determinada,dadas que 
sean las del fundente y minerales que 
deban emplearse, especificando las 
remesas que deben acopiarse de cada 
uno; su coste probable, el de la mano 
de obra, el consumo de herramientas 
y tiempo que se invertirá en su elabo
ración.

Madrid 6 de Majo de 1878.

D, JUUÂN Z0RZÂK0.
SAN JUAN, NUM. 17.

A los Ayuntamientos y Contribuyentes.

EN COMISION.
SE COMPRAN EN ESTA CASA LOS VALORES SIGUIENTES:

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 hasta Julio de 1872. . . . . . . 92p§

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 hasta Julio de 1874. . . . . . . 82 p3

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 de los vencimientos desde 31 de Diciembre en ade
lante.........................................................................................22 p g

ESPBÉSTITO.
Títulos completos al. . . . . 29 p g
Novenas décimas al. . . . . 26pS
Primeras id. al. . . . . . 64 p §

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.

AD.MIHISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS.

Habiendo terminado el contrato de 
ariendo del local que ocupa la Admi
nistración de correos de esta capital, 
se hace saber à ios propietarios para 
que, el que lo crea conveniente, pre
sente proposiciones de arriendo de sus 
casas con el fin de destinarlas al esta
blecimiento de las oficinas de correos 
bajo las condiciones siguientes:

1 .“ El contrato será por cuatro 
años contados desde la fecha de la es
critura de arriendo.

2 .* Los gastos de escritura, copia 
en papel sellado y dos en papel co
mún, serán por cuenta del propietario 
de la finca.

3 .‘ Todas las obras que hayan de 
hacerse en el local para la instalación 
de dichas oficinas y dependencia», se
rán por cuenta del propietario, lo mis
mo que si hubieran de hacerse durante 
el tiempo de arriendo.

Las proposiciones se presentarán 
en la Administración de correos de es- 

i ta ciudad, durante el plazo improro- 
i gable de quince dias, contados desde 
j la fecha de este anuncio, de diez à do- 
I ce de la mañana y de 1res á cinco de 
I la tarde.
I Logrofio 2 de Mayo de 1078.—El 
¡ Administrador, Vicente Ceballos.

Tenemos á disposición de los Ayunta
mientos los impresos necesarios para el al
ta y baja de los amillaramientos, operación 
que requiere hacerla en esta época del año.

Así misnio, está terminada la tirada de 
los impresos para • los expedientes de la 
matrícula industrial.

Reclamándolos se les envia á vuelta de 
correo, advirtiéndoles que se expenden á 
CUARTILLO DE REAL el pliego.

INTERESANTE,
^Tenemos à disposición de los Ayuntamientos, los impresos necesarios par» 
el reparto de la contribución territorial para el año económico entrante, arre
glados al formulario enviado de las oficinas centrales.

Se advierte le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú
mero de contribuyentes, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabajo 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos se les enviarán á vuelta de correo.

A los señores Secretarios.
Con objeto de facilitarles mas y mas la pesada confección de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará DE REGALO una tarifa que les proporcionará aquellas 
ventajas.

Esto se entiende para las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

Eeiablacimiento tipográfico d« Á. Ortoneda.
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